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NORMAS REGLAMENTARIAS 

Sobre elaboración de los Estatutos de Autonomía. 

Texto aprobado por el Pleno de la Cámara. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

El Pleno del Congreso de los Diputados, 
en su sesión del día 30 de mayo de 1979, 
aprobó en sus propios términos el dictrir 
men de la Comisión Mixta Constitucional- 
Reglamento sobre el procedimiento de tra- 
mitación de Estatutos de Autonomía, cuyo 
texto se publica a continuación. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
5 de junio de 1979.-El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landelino La- 
villa Alsina. 

DICTAMEN 

NORMAS REGLAMENTARIAS PARA LA 
ELABORACION DE LOS ESTATUTOS 

DE AUTONOMIA 

Artículo 1 . O  

1. Recibido en el Congreso un proyec- 
to de Estatuto de Autonomía, la Mesa 
procederá al examen del mismo y de la 
documentación remitida por la Asamblea 
proponente y, en su caso, por el Gobier- 
no, al solo efecto de comprobar el cumpli- 

miento de los requisitos constitucionales 
exigidos, en orden al procedimiento segui- 
do para la adopción de la iniciativa auto- 
nómica y la elaboración del proyecto. 

2. Si la Mesa considerare admisible el 
proyecto, la Presidencia del Congreso or- 
denará su tramitación. 

Si la Mesa considerare inadmisible 
el proyecto, el Presidente lo comunicará 
así a la Asamblea proponente y, en su ca- 
so, al Gobierno, con indicación precisa de 
cuáles son los requisitos que deben ser 
completados o corregidos. Subsanados los 
defectos indicados por la Mesa, se orde- 
nará la tramitación del proyecto. 

Si la Asamblea proponente, y en su ca- 
so, el Gobierno, discreparen del criterio de 
la Mesa, éste se someterá al Pleno del Con- 
greso para su decisión dehitiva. En el de- 
bate que se abrirá al respecto se concede- 
rán dos turnos a favor y dos en contra y 
una explicación de voto, previa al mismo, 
a cada uno de los Grupos Parlamentarios 
que no hubiesen consumido alguno de los 
turnos antes indicados. 

3. 

Artículo 2." 

Cuando el proyecto de Estatuto se hu- 
biere elaborado de acuerdo con el proce- 
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dimiento previsto en los artículos 143 y 146 
de la Constitución o a partir de la inicia- 
tiva a que se refiere el artículo 144 de la 
misma, se tramitará en la forma prevista 
para las Leyes Orgánicas. 

Artículo 3." 

1. Cuando el proyecto de Estatuto se 
hubiere elaborado de acuerdo con el pro- 
cedimiento previsto en el artículo 151, 2, 
de la Constitución, una vez admitido a trá- 
mite, el Presidente de la Cámara ordena- 
rá su publicación y su remisión a la Co- 
misión Constitucional, quedando abierto 
un plazo, en ningún caso superior a diez 
días, para la presentación de los motivos 
de desacuerdo al mismo, que deberán ir 
respaldados al menos por un Grupo Par- 
lamentario. 

2. Al mismo tiempo, el Presidente del 
Congreso notificará dicha resolución a la 
Asamblea proponente invitándola a en- 
viar, si no lo hubiere hecho con anteriori- 
dad, y a efectos de lo dispuesto en el ar- 
tículo 151, 2, 2.". de la Constitución, una 
delegación que no excederá del número 
de miembros de la Comisión Constitucio- 
nal, elegida entre los miembros de aqué- 
lla y con una adecuada representaci6n de 
las formaciones políticas presentes en la 
Asamblea. 

3. El plazo de dos meses a que se re- 
Aere el artículo 151, 2, 2.", de la Constitu- 
ción empezará a contarse a partir del día 
en que finalice el plazo de presentación 
de los motivos de desacuerdo o del envío 
de la comunicación de la delegación a que 
se refiere el apartado anterior, si éste fue- 
re posterior a dicho término. 

El cómputo de dicho plazo respetará lo 
preceptuado en la disposición transitoria 
sexta de la Constitución. 

Artículo 4 . O  

1. El mismo dia en que deba iniciarse 
el cómputo del plazo de dos meses de 
acuerdo con el apartado 3 del artículo an- 
terior, para el examen de un proyecto de 
Estatuto de Autonomía, la Comisión Cons- 

titucional convocada al efecto designará 
de su seno una Ponencia con representa- 
ción adecuada de todos los Grupos Parla- 
mentarios que integran la Cámara. 
2. Al propio tiempo, la Delegación de 

la Asamblea proponente designará de en- 
tre sus miembros una Ponencia en núme- 
ro no superior al de los Ponentes de Ia Co- 
misión Constitucional. 

Artículo 5." 

1. Bajo la Presidencia del Presidente de 
la Comisión Constitucional, ambas Ponen- 
cias procederán conjuntamente al estudio 
de los motivos de desacuerdo formulados 
al proyecto de Estatuto. 
2. La Ponencia conjunta intentará al- 

canzar un acuerdo en el plazo de tres se- 
manas, proponiendo la redacción de un 
texto dehitivo. Este texto se someterá a 
la votación separada de cada una de las 
Ponencias. Se entenderá que existe acuer- 
do cuando la mayoría de cada una de 
ellas, expresada en voto ponderado en 
función al número de parlamentarios de 
cada Grupo o formación política, respec- 
tivamente, sea favorable al texto pro- 
puesto. 
3. La Ponencia conjunta podrá recabar 

la presencia de representantes del Gobier- 
no a efectos de que sea facilitada infor- 
mación que pueda contribuir a un mejor 
estudio del proyecto de Estatuto. Con es- 
te mismo fin podrá requerir la presencia 
de expertos que hayan asistido a la Asam 
blea proponente. 
4. De las reuniones de la Ponencia con- 

junta se levantará acta. 
5. Ultimados sus trabajos y en todo ca- 

so transcurrido el plazo a que se refiere 
el apartado 2 del presente artículo, la Po- 
nencia conjunta remitirá su informe a la 
Comisión Constitucional y a la Delegación 
de la Asamblea proponente con expresión 
de los textos sobre los que hubiere acuer- 
do, de aquéllos en los que se hubiere ma- 
nifestado desacuerdo y de los votos par- 
ticulares, si los hubiere. 
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Artículo 6." 

iier que la cuestión se traslade nueva- 

El informe de la Ponencia conjunta con 
los textos acordados, los discordantes, en 
su caso, y los votos particulares, si los hu- 
biere, serán publicados e inmediatamente 
sometidos a la Comisión Constitucional y 
a la Delegación de la Asamblea propo- 
nente, en reunión conjunta, bajo la Presi- 
dencia del Presidente de la Comisión. 

el Reglamento del Congreso de los Dipu- 

Artículo 7.' 

1. Reunida la Comisión conjunta a que 
hace referencia el artículo anterior, se 
concederá un turno de defensa de quince 
minutos, sobre cada uno de los textos 
acordados, los discordantes, en su caso, y 
los votos particulares, si los hubiere. Asi- 
mismo, podrán realizarse las intervencio- 
nes de rectificación que estime pertinen- 
tes la Presidencia de la Comisión. 
2. Concluidas todas las intervenciones 

se someterá a votación separadamente de 
la Comisión y de la Delegación de la 
Asamblea, cada uno de los textos y se ve- 
rificará la existencia o inexistencia de 
acuerdo. 

3. En el caso de mantenerse el des- 
acuerdo, cada representación podrá dispd- 

en el plazo que le sea señalado intente In, 
consecución del acuerdo por el procedi- 
miento previsto en el artículo 5.' 

Artículo 8." 

1 .  Una vez concluida la deliberación y 
votación del articulado se abrirá debale 
sobre la totalidad. 

Concluido éste mediante la adopción, en 
su caso, de una moción de cierre, se pi-o- 
cederá a una votación de totalidad en la 
que se pronunciarán de nuevo separada- 
mente la Comisión y la Delegación; si e! 
resultado de dicha votación evidenciara el 
acuerdo de ambos órganos se considera- 
ran superados los desacuerdos anteriores, 
si los hubiere, y el texto resultante se en- 
tregará a la Presidencia de la Cámara 
para su tramitación ulterior. 

2. Si no hubiere acuerdo, se declararit 
así y se notificará este resultado a la Pre- 
sidencia de la Cámara a efectos de lo dis- 
puesto en el número 5.' del apartado 2 del 
artículo 151 de la Constitución. 

Artículo 9." 

En lo que no se encuentre regulado por 
las presentes Normas será de aplicación 
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